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.- De orden delegada po: e.1 excelentísimo señor Ministro se pu
b,ilca: p<H'a g~neral COnOCllTIlento y cumplimiento en sus propios
termlnOS, el tallo de la sentencia dil.:tada ¡.;on fecha 20 de noviem·
bre de 1984 por el Tribunal Supremo, en el recurso contencioso·
a.dmini.strativo númerQ 307.278, promovido por don Manuel Pe
l~~z Nieto y otros, sobre cobertura de puestos en la Administra
cl~n de 1a Segundad SOCial.· cuyo pronunciamiento es del si
gUiente tenor:

_. ((Fa.II~lT!?s: 9~e .esti.mando el .recurso interpuesto por don
M.anuel l"'elaez .... 'eto y lOS que sc nacen COnSlaf en el encabeza
miento de esta resolución promovido al amparo de la Ley 61 1

19n, de 26 de diciembre, sobre Protec¡:ión Junsdiccional de lós

9770

'«(Fallamos: Que estimando el I?resente recurso contencioso·
administrativo numero 17 de 1984 Interpuesto por el Procurador
don Rafael Pineda Atanas, en nombre y representación de don
Francisco Loroño Quinzanos. contra la Resolución de la Subse·
cretaria de Trabajo y Seguridad Social de 16 de noviembre de
1983, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra
la Resolución del mismo Organo de 8 de julio de 198::\. adoptada
en expediente de compatibilidad de actividaces con el desempeño
de la función J'ública, hemos de declarar y declaramos: l.0 La
disc.onformida a derecho de los aclos administrativos recurri
dos; que, por tanto, debemos anular y anulamos. 2.° El reconoci
miento a don Francisco Loroño Quinzanos del derecho de com
patibilidad de la función pública como funcionario de la Escala
Subalterna del Organismo Estatal Autónomo "Organización de
Trabajos Portuarios", desempeñada por el recurrente con de;)tino
en la Gerencia Territorial de Vizcaya y la actividad como Auxi.
liar de Administración en la "Mancomunidad de Servicios Médi.
cos de Empresa para los Estibadores PorUlarios de Bilbao", con
la limitación de que dicha actividad laboral concurrente habrá de
desarrollarse con completa salvaguardia del horario que le haya
sido tijado o en el futuro le fuere fijado para el desempeño de la
función pública. 3.° Todo ello sin pronunciamiento condenatorio
sobre las costas causadas en el proceso.)

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Director general Enrique
Heras Poza.

9769 RESOLUCION de 15 de maroa de 1985. de io Di
retción General de Servicios, por la que :e;e dispone el
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Jasé
Coronas Pueyo. ~

De_ orden delegada por el- excelentísimo señor Ministro se pu
blica; para general conOCimiento y cumplimiento en sus proP!OS
térmmos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de r;n'o
de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el rec' ':so
contencioso-administrativo número 751/1980. promovido '",~1r

don José Coronas Pueyo sobre cese del recurrente como Jc::(;' de
Estudios y Profesor de la Escuela de Capacitación Social (,F 'o.n
cisco Aguilar y paz)). cuyo pronunciamiento es del siguiente te·
nor:

RESOLUCION de 15 de maroo de 1985. de la Di
rección General de ,Seno/cios, por la qlif! se di'lpone el
cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso
comencioso-adminislratú'o interpl~eslO por don Fran
cisco Loroño Quinzanos.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos., el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de enero
de' 1985 por la Audiencia Provincial de Bilbao, en el recurso con
tencioso.administrativo' número 17/1984. promovido por don
Francisco Loroño Quinzanos. sobre incompatibilidad. cuyo pro
nunciam;ento es del siguiente tenor:

Madrid. 15 de marzo de 1985.-El Director general. Enrique
Heras Poza.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Manuel Calvo Lambas.

,en nombre y reptesentaciÓ'n del' recurrente don JoSé Coronas
Pueyo. 'contra las resolueionesdel Director del Instituto Nacío
nalde Formación Cooperativa de 3 de marzo de 1980 y 14 de
abril c;le 1980. que disponían el cese del recurrente como Jefe de
EstudiOS y Profesor de la Escuela de Capacitación Social de Tra-

l, bajado~s "Francisco Aguilar y Paz'", debemos declarar y decla
ídmos que son conformes al ordenamiento juridico y en su vir
t~~ debc?mos declarar y declaramos su validez y plena eficacia ju
ndlca; .SIO costas.))

r

Derechos Fundamentales de las Personas, procede declarar la
nulidad del artículo 10.2 de la Orden de 7 de junio de 1984. por
conculcar el "Derecho de Igualdad"; todo ello con imposicié;·¡ de
las e.ostas ~)Tiginadas a la Administración por ser las mismas lile
cepuvas.n

I Madrid. 15 de marzo de 1985.--EI Director general. Enr'- le

~eras Poza"
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RESOLVCION de 15 de mw;o de 1985. de la Di
rección General dc Serricius. por la qUI! se dúpone el
cumplimiento de la s('menda .recaída en ('/ recurso
colltencioso-udministnuiro ifl/('rpu('srO por don Ma
nuel Peláe~ Nieto r otros.
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